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PUNTO DE SUSCRiPCIÓN

SN Za b a s o ía , en la Administración do! Bu 
irrfM, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las snscrlpclones de fuera podran hacerse 

remitiendo su Importe en librania del Tesoro 
letra da f*cll cobro.

PRECIO DE SUSCRIPCION

SO PESETAS AL AS6.~KATRANJEK0 48

Los edictos y anuncios obligados al jago li 
Inserción. 25 céntimos de peseta por lí j^a.

Las reclamaciones de númeror se arán den
tro de ios cuatro días inmediatos ó la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlnis - 
tracifcn sólo dará loa números, previo el pego, 
al precio de venta.

húmeros sueltos, 25 cintilaos de peseta on
da uno.

8) pago de la suscripción adelantado.
La somepondencla se remitir*, franqueada 

i! R?re^k da ilchs imprenta.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERiÓn.'CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las li-yes obligan en la Feníufinla, islas adyacentes, Canarias , 
territori''» de Africa Sájelos á la legislación peninsular, ú los 
relnta alafj de su prcwnl';ación, si en ellae no se disvuslet -j  otra 
sosa (Código civil.)

Las disposiciones del ‘Joblerno son obligatorias para Is. capí
tol de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demna puebles de la míame 
provincia (Ley de U do Noviembre de 1881.)

Inmediatamente qud loa tires. Alcalde» y Secretarlos reciban 
•ate Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde parmaneasiá hasta ol recibo del algoionte.
. J:0,0 ^r?8, yoc^torio» cuidarán, bajo su más estrecha reeponax- 
Lliid&d, de conservar los números de osle Bo l u t ín , coleccionadla 
ordonadamentt para su encuadernación, que deberá verificarse a final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
rRESiDEHCiA DEL CONSEj Ü UE l iNISTHOS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 22 Oclubre 1902.)

SECCION_SEG(JNL)A
GOBIERNO CIVIL M UJPMTIMIA BB MAMA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

El Gobernador civil de la provincia de Huesca 
remite, para su inserción en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de 
esta provincia, el siguiente anuncio:

«Ob b a s pú b l ic a s .—Aguas.
A los efectos do la instrucción aprobada por Real 

orden de 14 de Junio de 1883, se anuncia al pú
blico:

Que D. Jorge Gúdel Laplana ha solicitado del 
señor Gobernador civil de la provincia el aprove- 
chanñento de 280 litros de agua por segundo de 
tiempo, derivados del río Aragón, en la partida 
denominada <Anglase», término de Canfrano. De 
esta cantidad de agua piensa dedicar 22 litros por 
segundo al riego de dos prados del peticionario, 
fincas que desde hace más de veinte años se vienen 
regando con agua del río Aragón, y el resto ó todo 
el caudal, cuando no sea preciso el riego antes ci

tado para obteaor, mediante la producción de un 
salto útil medio de 13‘333 metros, un potencial 
hidráulico de 34 á 37 caballos destinados á accio
nar turbinas que proporcionen fuerza suficiente 
para la explotación de canteras de mármol y pro
ducción de energía eléctrica.

L<9 obras que trata de realizar el peticionario 
son las siguientes:

Una presa de 9*80 metros de longitud construi
da con gravas, cantos rodados y bloques del río, 
excepto sus tres primeros metros al lado de la bo
quera, donde será de mámpostería hidráulica, y en 
cuyo punto se proyecta la colocación de la com
puerta de limpia. Toda la presase apoya en terre
no de dominio público y se emplaza en el punto 
denominado «Egpelungüé», próximamente en la 
divisoria de Canfrano y Valle de Aísa, á la salida 
de un acantilado de más de 12 metros de altura.

, Un canal de derivación de 87‘70 metros de lon
gitud que se desarrolla en la orilla izquierda del 
río, construido de mampostiería hidráulica. Los 
60'30 metros primeros del canal se apoyan en te
rrenos de dominio público, y el resto es propiedad 
del peticionario. A los 40 metros del origen del 
canal se proyecta un vertedero para limitar la can
tidad de agua.

Un depósito regulador situado al final del ca
nal de derivación de dimensiones 3‘50 por 1*90 
por l‘5O.

La casa de máquinas, situada como el depósito 
anterior, en terreno del peticionario.

V, por último, el canal de desagüe construido en 
roca, al principio del cual se dejará un pequeño de. 
pósito para sumergir el tubo de desagüe de la tur. 
bina; la longitud de este canal es de 12 metros, dQ
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lus que los 6 primeros están en terreno del peticio
nario y el resto son de dominio público.

El expediente y proyecto que ha presentado el 
interesado estarán de maniñesto en las oficinas <le 
esta Jefatura, durante el plazo de treinta días, ad
mitiéndose, hasta qus éste termine, las reclamacio
nes que presenten los que se crean perjudicados 
con la concesión solicitada.—Huesca 2 de Octubre 
de 1902.—El Ingeniero Jefe accidental, J. Sauz 
Soler.»

Lo que se hace público á los efectos expesados 
en la citada Instrucción, admitiéndose en este Go
bierno civil, por espacio de 30 días, las reclamacio
nes que se presenten contra el citado proyecto y 
expediente.

Zaragoza 22 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Negociado 3.°— Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura del 
autor ó autores de la sustracción de dos ínulas de la 
propiedad deHermenegildo Paúl, vecino de Casetas, 
que fueron robadas la noche del 20 del actual, jun
tamente con una azafra, una barriguera y dos ta
males de cuero.

Las señas de los mulos son: uno canoso obscuro, 
de ocho palmos y ocho años; y otro negro con bel
fos blancos, descalzo de la mano izquierda, de seis 
palmos y cerrado en edad: caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 22 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captu
ra del soldado desertor del batallón cazadores de 
Ciudad Rodrigo, uúm. 7, Eduardo Mérida Mateo, 
de las,señas siguientes: natura! de Cabolafuente, 
de veinticuatro años de edad, oficio labrador, sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, poniéndolo á disposición de 
este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 22 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Encargo álosSres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del Regimiento infantería de Ge
rona, núm. 22, Bienvenido Cáncer Martín, natural 
de Zaragoza, de 22 años, soltero, oficio jornalero, 
estatura un metro 543 milímetros; poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 23 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, L. Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependientes 
de la mía, procedan á la bu 3ca y captura del solda
do del regimiento de infantería de Gerona, n.° 22, 
Silvestre Caravantes Labor la, natural de Trasoña

res, de veintidós años, de oficio molinero, estado sol
tero, estatura un metro 500 milímetros; poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de este Go
bierno.

Zaragoza 23 de Octubre de 1902. —El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependientes 
de la mía, procedan á la busca y captura del solda
do desertor del regimiento infantería de Gerona, 
núm. 22, Pablo Lab mda Chueca, natural de Traso- 
bares, oficio jornalero, de 22 años, estado soltero, 
estatura un metro 640 milímetros; poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 23 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Encargo á losSres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería de Ge
rona, núm. 22, Pablo Lipuérta Charles, natural 
de Villarroya, de edad 22 años, oficio jornalero, 
estado soltero, estatura un metro 590 milímetros; 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de es
te Gobierno. ■

Zaragoza 23 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

EOCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia da Zaragoza.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 

á esta Dirección general con fecha 26 de Septiem
bre último, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.:—Vista la instancia que con fecha 25 
de Agosto último el-varon á este Ministerio los 
Presidentes de la Cámara de Comercio y del Insti
tuto Industrial de Tarrasa, en solicitud de que con 
el fin de d o  irrogar perjuicios al público en general 
se dicte una disposición para la cual se amplíe, 
aunque sea por breves días, el plazo prefijado en el 
Real decreto de 31 de Mayo último, sobre recogida 
y canje de la moneda divisionaria de plata de sis
temas anteriores'al establecido por el Decreto-Ley 
de 19 de Octubre de 1868.—Considerando que si 
bien el art. l.° del citado Real decreto determina 
que desde 1.° de Noviembre próximo, quedarán fue
ra de curso legal todas las monedas de piata divi
sionarias de sistemas anteriores al vigente, es lo 
cierto que el público está obligado y tiene que ad
mitir en sus contrataciones hasta 3L de Octubre la 
expresada moneda en las proporciones que estable
ce el Decreto-Ley de 19 de Octubre de 1868, care- 
oiéndosa por tanto de tiempo hábil para poder rea
lizar el canje del precitado numerario—Conside
rando que siendo de estimar las razones que se adu
cen en la mencionada instancia en pro de que se 
amplíe el plazo marcado para la recogida ó can
je de la moneda de que se trata, y no existiendo
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con tal medida perjuicio para el Tesoro público, de
be concederse el de quince días más al prefijado en 
el Real decreto de 31 de Mayo último, para el exclu
sivo objeto de que el público pueda verificar el canje 
déla moneda de referencia en el Banco de España ó 
en sus Sucursales en las provincias y en la Fábrica 
Nacional de la Moneda, sin que ésta determinación 
implique de ningún modo prórroga de la circula
ción del indicado numerario entre particulares que 
forzosamente ha de cesar su curso legal el día l.°de 
Noviembre próximo, con arreglo al art. l.° del su 
sodicho Real decreto; S. M. el R--j (q. D.g.), de con
formidad con lo propuesto por e.-a .Direción gene
ral, se ha servido i eso: ver que el plazo concedido 
por el Real decreto de 31 de Mayo ant rior, sobre 
canje de la moneda divisionaria de plata desistemas 
anteriores al vigente, se amplíe hasta el día 15 de 
Noviembre inclusive, entendiéndose que dicho can

' je sólo podrá realizarse en el Banco de España ó sus
Sucursales en las provincias y en la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, pero quedando fuera de 

■ circulación entre particulares dicho numerario el
l.° de Noviembre próximo, según establece el men
cionado Real decreto, Do Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que •esta Direción general traslada á V. S. á 
fin de que por esa Tesorería se comunique desde 
luego la prórroga del plazo de admisión por las Su
cursales del Banco de España de la moneda divi
sionaria de plata de sistemas anteriores al vigente, 
á los Alcaldes de los pueblos de esa provincia con 
objeto di. que anuncien los Ayuntamientos que la 
moneda que el día 1.” de Noviembre próximo ba de 
quedar fuera de curso legal, y que desde dicho día 
no es admisible en las transacciones entre particula
res, puede canjearse por otra de curso corriente, 
hasta el día 15 del citado Noviembre inclusive en 
las Sucursales del Banco de España, con cuyo pla
zo no existirá razón alguna para que quede mone
da en poder de particulares á la fecha desde la cual 
no serán canjeadas.

Por su parte, esa Tesorería cuidará de publicar 
desde luego en el Boletín Oficial de la provincia el 
correspondiente anuncio de la prórroga concedida 
por la preinserta Real orden para canjear en la 
Sucursal del Banco de España la moneda divisio
naria de plata de sistemas anteriores al establecido 
por el Decreto-Ley de 19 de Octubre de 1868, así 
como de volver á publicar el anuncio el día l.° de 
Noviembre próximo.

Por último', se servirá V. S. disponer que el día 
15 de Noviembre próximo, en que termina el plazo 
para canjear, se reclame por esa Tesorería de la 
Sucural del Banco de España nota del importe de 
la moneda recogida por la indicada Sucursal y que 
exista en aquella fecha en sus Cujas, con la debida 
clasificación, remití-udo V. 8. inmediatamente la 
nota á esta Dirección general.

Del recibo de la presente orden y de los tres 
ejemplares que se acampañan se servirá V. S. dar- 
nie aviso.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1902.—J. R. de Oya.—Sr. Tesorero de 
Hacienda en Zaragoza.
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SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor del material 
de Ingenieros de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo contratarse con desti

no á la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, 
los materiales de arena, ladrillos ordinarios, hierro 
forjado, hierro laminado, cal ordinaria, cal hidráu
lica, teja lomuda, baldosas ordinarias, madera de 
pino de Aragón y yeso ordinario, que puedan ne
cesitarse para las obras que se verifiquen en la mis
ma durante un año y tres mese ; más piorrogables 
por otro año, contado desde el día en que se noti
fique al contratista la aprobación de la subasta, se 
convoca por este anuncio á los que deseen intere
sarse en este servicio, para que puedan presentar 
sus proposiciones al Tribunal de subasta que ha de 
celebrarse el día 27 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la Comandancia de Ingenie
ros do esta Plaza, situada en la calle de Ponzano, 
núm. 2, Parque de Ingenieros, con sujeción al plie
go de condiciones facultativas, económicas y de 
precio límite que se hallan de manifiesto desde este 
día en la Comisaría del material de Ingenieros, si
tuada en el mismo local de la Comandancia expre
sada, debiendo redactarse las proposiciones con 
arreglo al modelo que á continuación se inserta, 
sin raspaduras ni enmiendas y en papel de la cla
se 11?

Zaragoza 26 do Octubre de 1902.—El Comisario 
de Guerra^ Carlos León.

Modelo de proposición.
D. N. N....... vecino de., habitante en la calle 

de.... , núm...... , enterado del pliego de condicio
nes facultativas, económicas y de precio límite que 
rigen para contratar varios materiales necesarios 
para las obras que pueda ejecutar durante un año 
y tres meses más prorrogables por otro uño la Co
mandancia de Ingenieros de Zaragoza, se oompro- 
mete á verificar el suministro al precio siguiente:

Por (tal matei ial) á tantas pesetas (en letra).
Y como garantía de esta proposición, adjunto el 

talón de depósito que previene el art. 5? del pliego 
de condiciones económicas y la cédula personal.

(Fecha y firma).
Cantidades á que han de ascender los talones de 

depósito para tomar parte en la subasta por im
porte del 5 por 100, según determina el art. 5.° del 
pliego de condiciones económicas.

CLASES DE MATERIALES PESETAS

Para la arena..................................................
» » ladrillos ordinarios...........................
> > hierro forjado...................................
» » cal ordinaria..................................... 
» » hierro laminado...............................  
» » cal hidráulica...................................  
» > teja lomuda................................  ... 
» » baidosas ordinarias.........................  
» > madera de pino de Aragón.............. 
» » yeso ordinario......................      ■.■ .

340
1.480

^O 
370 
128 
250 
245 
240 
372*50

1.100

Zurugozu 26 de Octubre de 1902.—El Comisario 
de Guerra, Carlos León,

COMANDINCII DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 3 de Noviembre próximo, á las diez, se 

celebrará en la casa-cuartel de esta capital, Coso, 
135, la venta en pública subasta de las armas de
positadas.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 21 Octubre de 1902.-El Teniente Co
rone!, primer Jefe, Ricardo Murillo.

PRIMER BATALLÓN
DEL REGIMIENTO IBAM DE ISABEL L1 CATOLICA. NÍM. 54,

COMISIÓN LIQUIDADORA
Relación de los individuos del mismo (antes Lu- 

zón) que fallecieron en la campaña de Cuba, que 
habiendo sido ajustados, les resultan alcances, los 
que pueden reclamar sus legítimos herederos, por 
instancia dirigida al Sr. Coronel de este Regimien
to acompañando los documentos que previene la 
Real orden circular de 23 de Noviembre de 1896 
(C. L., núm. 328), todos en papel de oficio, según la 
ley del Timbre.

Soldados Francisco Galindo Bocho, hijo de Fi
del y María, natural de Aihama; Miguel Funes An
tón, de Miguel y Juana, de Villadoz; Manuel Car
cavina Jiménez, de Juan y Anselma, de Viertas; 
Matías Ciria Sánchez, de Julián y Joaquina, de 
Jarque; Ruperto Angós Resano, de Teodoro y Ma
tías, de Malón.

Lugo 15 de Octubre de 1902.—El Comandante 
mayor, Narciso Berreneehea.—V.° B.°.—El Coro
nel, Ríos._____________________ ______

' SECCION SEXTA ' '
Por término de quince días, á contar desde el 

de la fecha, estarán de manifiesto en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, á los efectos le
gales, las cuentas municipales del año 1901.

Azuara 17 de Octubre de 1902.— El Alcalde, 
Silverio Fleta.

Acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies de cosumos de esta localidad por el térmi
no de uno á cinco años, se celebrará la subasta el 
25 del actual: siendo ésta desierta, se celebrará 
otra el 4 de Noviembre por las dos terceras partes 
del tipo de la anterior y por un año: Si tampoco 
hubiera postor, se celebrará el arriendo á la exclu
siva de las especies de líquidos y carnes durante el 
próximo año, cuyas subastas tendrán lugar en los 
días 15 y 25 de Noviembre y 5 de Diciembre. Todas 
las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial, 
á las once, con arreglo á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto.

Miauos 15 de Octubre de 1902.— El Alcalde, 
Mariano Orduua:

La plaza de Inspector de carnes de este pueblo 
se halla vacante, con la dotación de 90 pesetas 
anuales, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres,y la conducción que hagacou los vecinos 
por las caballerías. Se admitirán solicitudes por 
este mes en la Secretaría de este Ayuntamiento,
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También estarán de manifiesto en dicha Secre

taría los repartos de contribución rústica y pecua
ria y urbana, formados para el año 1908, per tér
mino de diez días, para que puedan ser examina
dos por los contribuyentes.

Cadrete ‘21 de Octubre de 1902.— El Alcalde, 
Ensebio Lázaro.

Desde el día 22 del actual, y por término de 
ocho días, se hallarán expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los repartos de la 
contribución territorial de rústica y urbana, for
mados para el año 1903.

Torres de Berrelién 20 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Enrique Causapé.

Los repartos de las Contribuciones territorial y 
urbana de esta localidad, para el próximo año de 
1903, se hallan expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, durante los cuales podrán examinarlos los 
contribuyentes y hacer sus reclamaciones los que 
se crean perjudicados.

Mal tienda 21 de Octubre de 1902,—El Alcalde, 
Cesáreo Gai cía.

El día 1 de Noviembre próximo, de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar, en la Casa Consisto
rial de esta villa, el arriendo á venta libre por cin
co años, de los derechos de consumo y recargos de 
todas ¡as especies en globo, bajo el tipo anual en 
alza de 8.765 pesetas 45 céntimos, y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no se presentase licitador, 
se celebrará la segunda el día 11 del mismo mes de 
Noviembre, á igual hora, con sujeción á las pres
cripciones del reglamento del impuesto.

Para tomar parte en la licitación, es requisito 
indispensable presentar la cédula personal y depo- 
aitar previamente el importe del 5 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta.

Ibdes 2.1 de Octubre de 1902.—El Alcalde, José 
Esteban.

Se hallan de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para la reclamación de agravios, 
los documentos que han de regir en el año próxi
mo de 1903, y se expresan á continuación:

Por término de ocho días, el repartimiento de 
la contribución territorial sobre rústica y pecua
ria, y el padrón de edificios y solares de este dis
trito.

Por 15 días el padrón de cédulas personales y la 
matrícula de subsidio.

Valpalmas 14 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de ocho días, se hallarán expuestos al pú
blico los repartos de contribución de las riquezas 
rústica y pecuaria y urbana, para que puedan ser 
examinados por los interesados.

Sierra de Luna 16 de Octubre de 1902.- El Al
calde, Genaro Naudín.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, cumpliendo lo acordado por la Junta mu- 
kicipal, se anuncia que el día 31 del actual, y hora

de las nueve, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la primera subasta del arriendo de consumos á ven
ta libre, por tiempo de uno á cinco años, en ouya 
subasta servirá de tipo el importe total de los de
rechos del tesoro y el del recargo municipal del 
100 por 100. Si esta primera subasta no diese re
sultado, se celebrará la segunda el día 10 de No
viembre próximo, en igual sitio y hora que la an
terior, y se admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirvió para la primera, 
adjudicándose el remate al mejor postor.

Para en el caso de que no diesen resaltado las 
subastas anunciadas para el arriando á venta libre, 
se celebrará la primera á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes el día 20 del propio Noviem
bre; el 30 del mismo la segunda, y el 10 de Di
ciembre siguiente la tercera y última, las tres á la 
misma hora y sitio que se señala para las de á ven
ta libre. En la citada última subasta, servirá de 
tipo las dos terceras partes del importe del tesoro 
y recargo municipal del 100 por 100, tipo que re
gulará la primera y segunda subasta.

Los respectivos pliegos de condiciones se hallan 
en el expediente de su razón, y de manifiesto al 
publico en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Belmonte 21 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Najara.

, Los repartimientos de la contribución territo
rial por rústica y pecuaria y urbana, formados para 
el año 1903, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por termino de ocho 
días, durante cuyo plazo podrán ser examinados y 
reclamar de agravio.

Belmonte 21 de Octubre de 1902. -El Alcalde 
Manuel Nájara.

D. Angel Sánchez, Alcalde constitucional de Oas- 
tiliscar:
Hago saber: Que el día 31 del actual, á las diez 

de su mañana y con Arreglo al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría de este .Ayuntamien
to, se celebrará en las Casas Consistoriales la su
basta para el arrendamiento, con venta á la exclu
siva, de las carnes frescas j saladas, sal y de los 
líquidos que hayan de consumirse en este término 
municipal, durante el año 1903, bajo el tipo de 
2.458‘67 pesetas á que ascienden los derechos del 
tesoro asignados á las expresadas especies y los 
recargos autorizados.

Si en dicha subasta no se presentaran licitado- 
res, se celebrará una segunda para el día 8 de No
viembre próximo, en iguales términos, previa rec
tificación de los precios de venta, conforme con lo 
que dispone el art. 297 del vigente reglamento del 
impuesto, y si tampoco esta subasta diera resulta
do, se celebrará otra tercera el día 17 del propio 
mes, ea Ja misma forma y condiciones que las an
teriores, pero sólo por el importe de las dos terce
ras partes de los derechos del tesoro y recargos 
autorizados.

Lo que,he dispuesto se anuncie al público para 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar.

Castilisoar 23 de Octubre de 1902,—El Alcalde 
Angel Sánchez.
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Bajo el tipo en alza de 300 pesetas anuales, y 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría do Ayuntamiento, 
se arrendarán en pública subasta, que tendrá lugar 
á las doce en punto del día 28 del mes actual, en 
la Sala Consistorial de esta villa, los pastos del 
acampo de Santa Cruz, sito en este término muni
cipal.

Alfajarín 17 Octubre de 1902.— El Alcalde, 
Francisco Gil.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallarán de manifiesto, por término de ocho 
días, los repartimientos de las contribuciones te
rritorial y pecuaria y urbana, formados para el 
año 1903.

Sos 20 de Octubre de 1902.—El Alcalde P. O., 
Pedro Ezquerra.

No habiendo dado resultado alguno los encabe" 
zamientos gremiales intentados para cubrir el cu
po de consumos de este pueblo en el próximo año 
de 1903, el Ayuntamiento y Junta municipal de 
mi presidencia tiene acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al impuesto, por 
un período de cinco años, cuya subasta tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el día 31 de los co
rrientes, á la hora de las diez. Si no hubiese pos
tor, se celebrará nueva subasta, por ün solo año, 
el día 10 de Noviembre próximo, en el mismo lo
cal y hora.

Si tampoco diese resultado, se celebrará el arrien
do con venta á la exclusiva de los grupos de lí
quidos y carnes, cuyas subastas tendrán logaren 
el mismo local y hora que las anteriores los días 
25 de Noviembre y 5 y 15 de Diciembre próximos. 

Los pliegos de condiciones obran de manifiesto 
en esta Secretaría municipal.

Maleján 20 de Octubre de 1902. —El Alcalde, Se- 
rapio Tejero. —-------------- -

El Ayuntamiento y Junta municipal tiene acor
dado el arriendo á venta libre de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial de consumos y re
cargos autorizados, por término de uno á tres años, 
en subasta pública, que tendrá lugar el día 25 del 
corriente, á las diez del día, y si ésta no diera re
sultado, se verificará la segunda el 4 de Noviembre 
próximo, á la misma hora, y si tampoco se presen
tase licitador, se procederá al arriendo con venta á 
la exclusiva de los grupos de líquidos y granos, por 
un año, cuyas subastas, primera, segunda y tercera 
tendrán lugar los días 10, 20 y 30 de Noviembre 
próximo, en iguales horas, en la Casa Consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Asimismo se hallarán de manifiesto al público, 
por término de ocho días, los repartos de la contri
bución rústica y pecuaria y urbana para el año 
1903, contados desde el 26 del corriente al 3 de 
Noviembre próximo, para que puedan ser examina
dos por cuantos lo crean conveniente.

Monreal de Ariza 19 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Mariano Hernández.

El Ayuntamiento y Junta municipal, tienen acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas las

especies sujetas al impuesto de consumos en esta 
localidad, por un período de uno á cinco años, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial, 
á las diez del 30 del actual, y si ésta no diese resul
tado, se celebrará la segunda el 9 de Noviembre 
próximo, á la misma hora y sitio.

Si tampoco ésta diese resultado, se procederá al 
arriendo con la exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes, en los días 19, 30 de dicho mes de Noviem
bre próximo, y 7 de Diciembre, á la misma hora y 
local de las primeras y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Arándiga 20 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
ejerciente, Valero Trooobas.

Formados los repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria y el de urbana para el próximo 
año de 1903, quedan expuestos al púplico en la Se
cretaría por tiempo de ocho días, á los efectos del 
reglamento vigente.

Torrehermosa 21 de Octubre de 1902.—El Alcal
de, Pío Gutiérrez.—El Secretario, José Aparicio.

Acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumo de esta localidad por el tiem
po de uno á cinco años, se celebrará la subasta el 
25 del actual, y siendo ésta desierta, se celebrará 
otra el 4 de Noviembre, por las dos terceras partes 
del tipo de la anterior y por un año: Si tampoco 
hubiera postor, se celebrará el arriendo á la exclu
siva de las especies de líquidos y carnes durante el 
próximo nño, cuyas subastas tendrán lugar en los 
días y 15 y 25 de Noviembre y 5 de Diciembre. To
das las subastas se celebrarán en la Casa Consisto
rial, á las nueve, con arreglo á los pliegos de eou- 
dioioues que estarán de manifiesto.

Artieda 15 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Jo- 
1 sé Echeverri.

Los repartimientos de las contribuciones rústica 
y pecuaria y urbana de este distrito, para el año 
próximo de 1903, quedan expuestos al público en 
esta Secretaría municipal por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Ateca2íde Octubrede| 1902.—El Alcalde, Vicen
te Bernal.

Los repartimientos de la contribución territorial 
de este pueblo, formados para el año próximo de 
1903, sobre las riquezas rústica y urbana, se hallan 
expuestos al público por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, contados des
de el de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, donde los contribuyentes 
pueden examinarlos y hacer contra los mismos las 
reclamaciones á que haya lugar.

Aniñón 21 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Gasea.

La matrícula industrial de esta villa, para el año 
de 1903, se halla expuesta al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Aguaron 22 de Octubre de 1902.— El Alcalde, 
Bonifacio Segura.
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